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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTISEIS (2026) 

 
 

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, 

MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SE PROFIERE FALLO DENTRO DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR EDWIN GERMÁN FANDIÑO 
MARTÍNEZ CONTRA EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ Y 
LA SALA CIVIL – FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Y AMAZONAS, CON EL RAD. 
11001020300020260174100        STC5641-2026, SE PONE EN 

CONOCIMIENTO A TRINIDAD BOHÓRQUEZ, JONNATHAN HADIER Y 
MICHAEL STEVEN FANDIÑO BOHÓRQUEZ, Y A LAS DEMAS PARTES QUE SE 
PUEDAN VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN 

DE TUTELA DENTRO DEL PROCESO DE RADICADO 
25899311000220220056400. 
 

 
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 20 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 20 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE, 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 


